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CONSEJO NACIONAL LEGISLATIVO. 

L E Y 56 DE 1886 
(18 DE NOVIEMBRE) 

por la cual so regula ol ejercicio de las facultades 
conferidas al Presidente do la República por el ar-
ticule 119, inciso 6? do la Constitución. 

El Consejo Nacional Legislativo 
DECRETA: 

. ^ .Art._ElI>£e5Í<lpilÍG..4eJa J^púbjipa, 
podrá ejercor libremente las facultades 
que le confiere el artículo 119, inciso 6.°, 
de la Constitución, respecto de reos sen. 
tenciados con arreglo á la legislación par-
t icúlar de cada Departamento ó al Código 
Penal de Cundíuamarca, parcial y transí-
toriamente adoptado para toda la Repú-
blica por el nrtículo J do la Constitución. 

En caso de conmutación de la pena de 
muerte, precederá dictamen del Consejo 
de iEstado. 

A r t . 2.° Cuando un Tribunal Superior 
imponga la pena de muerte con arreglo al 
Código de Cundinainarca mencionado, po-
drá pedir la conmutación de ella al-Presi-
dente de la República. 

A r t . 3.° Después que sé haya unificado 
la legislación nacional, se observarán las 
reglas establecidas en los siguientes ar-
tículos. 

Ar t . 4.° Si la Corte Suprema confirma 
una sentencia de muerde, podrá pedir1 la 
conmutación al Presidente de la Repú. 
blica. 

A r t . 5.° Si un reo condenado á muerte 
se conforma con la sentencia, y el Minis-
terio público no interpone recurso de ca-
sación, el Tr ibunal sentenciador podrá 
pedir la conmutación al Presidente de la 
República. 

A r t . 6.° E l Pre¿idi<nte de la República 
dispone del términü de veinte días para 
acordar la conmutación de la pena ca. 
pital. 

A r t . 7 ° E l Presidente de la República 
conmutará la pena de muerte si el dicta-
men del Consejo de Estado fuere favora. 
ble. Si no lo fuere, decidirá el punto según 
su propio juicio. 

Ar t . 8.° E l Presidente de la República, 
previa solicitud elevada por el Tribunal 
que seutenció en última instancia, y fun-
dada en informe del Director del respec. 
tivo establecimiento de castigo, podrá, si 
lo estima conveniente, disminuir de la 
quinta á la tercera parte del tiempo de la 
condena á los reos que sufran pena cor-
poral, si durante las dos terceras partes 
de dicho tiempo no han tratado de fugar, 
se y observaron además conducta ejem-
plar. 

Esta disposición será fijada en los res-
pectivos establecimientos de castigo. 

Ar t . 9.° E l Presidente de la República 
podrá, en cualquier tiempo, previo dicta, 
men del Consejo do Ministros, conceder 
indultos personales por delitos políticos. 

Dada en Bogotá, á trece do Noviembre 
do m i l ochocientos ochenta y seis. 

E l Presidente, JUAN DE D. ULLOA—El 
Vicepresidente, JOSÉ MARÍA RUBIO FRA-
DE—El Secretario, Julio A. Corredor— 
El Secretario, Roberto de Narváez. 

directa la ciudad del Socorro cou ol río 
Carare, atravesando la cordillera de 
Cobardes, frente ú la misma ciudad del 
Socorro, las concesiones siguientes: 

1.' l i a s ta cien mi l hectáreas de tierras 
baldías, á título gratuito, de las que haya 
disponibles al Occidente do la expresada 
cordillera. 

2.* Exención de derechos do Aduana 
y peajes nacionales, para las máquinas, 
herramientas y demás utensilios que del 
extranjero se introduzcan con destino á 
la construcción del camino. 

3.* Derecho de preferencia, por seis 
años, para las adjudicaciones de terrenos 
baldíos, en una zona de ocho leguas, cuya 
línea central será el mismo camino 

Esto derecho se refiere tínicamente á 
tus adjudicaciones imputables á las' cien 
m i l hectáreas de la concesión ; y no afec-
tará derechos de terceros, adquiridos por 
actos anteriores á la celebración definitiva 
del contrato sobre apertura do la vía. 

4. ' Uno guarnición mi l i tar (si el Qo-
bierno lo estimara conveniente) hasta de 
ciucueutn hombres, mientras sea necesaria 
para la/seguridad de los trabajos del ca-
mino y do los colonos que se establezcan 
dentro de la zona expresada, como tam-
bién de sus propiedades. 

E l Ministro de Qobierno, 
ARISTIDES CALDERÓN. 

LEY. 57 D E 1880 
(1S 1)E NOVIEMBRE) 

por la cual 

A r t . 2.° E l contrato que se celebre 
Gobierno Ejecutivo—Bonotá, 18 de No. ¡ sobre las bases do esta ley, no requiero 

viembre de 1886 P a r a 811 validez posterior aprobación le-

Publíquese y ejecútese. I f ! & , a t i v a ¡ P e r o "0"l6tid° P?r ®l .9?' 
„ \ . . . . „ memo en consulta al Consoio de Justado. 

(L . S.) J. M. CAMPO SERRANO. I A r t . 3.0 L a s a p l i c a c i o n e s de terrenos 
baldíos que se concedan á los empresarios 
de este camino, se harán por cuotas pro-
porcionales, ú medida que so vayan en-
tregando termiuadus y 011 perfecto estado 
de servicio las secciones en que se divida 
el camino ; do tal modo que la adjudica-

concedo un auxilio al Distrito de Zi- | c i < í n «Mnpleta y definitiva de las cuotas 
paquirá. , que se hayau estipulado, no tendrá lugar 

El Consejo Nacional Legislativo s i u o & l a terminación y entrega de toda la 
obra. 

DECRETA: __ . , 
k . I O A <I- 1 TV » •• J t - Dada en Bogotá, á trece do Noviembre 

Ar t . 1- Auxiliase al Distrito de Zipa- , , • • , „ 
. , - i 1 1 , . 1 * de mi l ochocientos ochenta y seis, 

quirá con la cantidad de cuatro mi l pesos 
anuales para el fomento del Hospital, E l Presidente, JUAN DE D. ULLOA— 
Casa do huérfanos, y couclusión del tem. Vicepresidente, JOSÉ MARÍA R u m o 
pío, existentes en la cabecera del mismo i FRADE—El Secretario, Julio A. Corredor. 
Distrito. 1 E l Secretario, Roberto de Narváez, . 

DrdTtf ' aas í i iw^T "pagaró"»!-
Tesoraro de la Municipalidad del mismo Gobicrno Ejecutivo-Bogotá, Noviembre 
Distrito, en la cYdmimstrncion do Salinas, j g ^ jggC 
por mensualidades y se considerará i n . ! _ , „ . , 
cluído en el Presupuesto nacional de Gas. Publíquese y ejecútese. 
tos. ( L .S . ) J. M. CAMPO SERRANO. 

Dada en Bogotá, á 13 de Noviembre de | E l Ministro de Hacienda, eucargado 
] 886. del Despacho de Fomento, 

E l Presidente, JUAN -DE D. ULLOA— ANTONIO ROLDAN. 
E l Vicepresidente, JOSÉ MARÍA RUBIO 
FRADE—El Secretario, Julio A. Corre. 
dor—El Secretario, Roberto ck Narváez. L E Y 59 DE 1886 

(23 DE NOVIEMBRE) 
I por la cual se dau autorizaciones al Gobierno para 

la construcción de una obra publica. 
El Consejo Nacional Legislativo 

DECRETA: 
Ar t . 1.° Autorízase al Qobierno para des. 

tinarhasta|doscientosmil pesos (§200,000) 
á la construcción de las obras necesarias 

1 para defender la ciudad de Cartagena 
contra las invasiones del mar. 

A r t . 2.° La inversión de las sumas que 
se apliquen á tales obras, en v i r tud de las 
autorizaciones de esta ley, se hará bajo la 
inmediata vigilancia del Gobernador del 
Departamento de Bolívar y en la forma 
que determine el Gobierno. 

A r t . 3.° E l Gobierno podrá contratar 
los servicios de un ingeniero holandés 
para que sirva como Ayudante del inge-
niero en jefe de las obras de defensa á 
que se refiere esta ley. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, 18 de No. 
viembre de 1886. 

Publíquese y ejecútese. 
. (L . S.) J. M. CAMPO SERRANO. 

E l Ministro do Gobierno, 
ARISTIDES CALDERÓN. 

L E Y 58 DE 1886 
(19 DE NOVIEMBRE) 

que autoriza al Gobierno para auxiliar la construc-
ción da un camino do herradura entre la ciudad 
del Socorro y el rio Carare. 

El Consejo Nacional Legislativo. 
DEgRETA: 

Ar t . 1.° Autorízase al Gobierno para 
hacer á la persona ó compañía que tome 
á su cargo la construcción de un camino 
de herradura que ponga en comunicación 

Número 6,883. 

Dada en Bogotá, á veintidós de Noviem-
bre de mi l ochocientos ochenta y seis. 

E l Presidente, JÜAN DE D. JÜLLOA—El 
Vicepresidente, JOSÉ MARÍA RUBIO FRA. 
DE —El Secretario, Roberto de Narváez— 
El Secretario, Julio A. Corredor. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, 23 de No-
viembre de 1886. 

Publíquese y ejecútese. 
(L . S.) J . M. CAMPO SERRANO. 
E l Ministro de Hacienda, Encargado 

del Despacho de Fomento, 
ANTONIO ROLDAN. 

L E Y 60 D E 1886 
(20 DE NOVIEMBRE) 

por la cual se ordena la fundación do dos Escuelas 
do minas. 

El Consejo Nacional Legislativo 
DECRETA: 

Art . 1Establécense dos Escuelas de 
minas, que deberán abrirse, una en la 
ciudad «le Ibagué y otra en el lugar del 
Departamento de Autioquia que designo 
el Gobierno. 

Ar t . 2.° Para el sostenimiento de asta» 
Escuolas so destina la suma do veinte m i l 
pesos anuales, y además diez mi l pesos, 
por una sola vez, para los gastos de ins-
talación. 

Ar t . 3.° E l Gobierno queda autorizado • 
para organizar las dos Escuelas, para de. 
terminar el número de empleados y cate-
dráticos quo debe haber en cada una, y 
para señalar el sueldo de que deban go-
zar unos y otros. 

Dada en Bogotá, á diez y ocho de No-
viembre de mi l ochocientos ochenta y seis. 

E l Presidente, JUAN DE D. ULLOA— 
El Vicepresidente, JOSÉ MARÍA RUBIO 
FRADE—El Secretario, Roberto de Nar. 
vÚ4z—El Sscretario, Julio A. Corredor. 

Gobierno Ejecutivo-^Bogotá, Noviembre 
20 de 1886. 

Publíquese y ejecútese. 
(L. S.) J. M, CAMPO SERRANO. 

El Ministro de Instrucción Pública, 
JOSÉ DOMINGO OSPINA C. 

L E Y 62 D E 1886 
(22 DE NOVIEMBRE) 

por la cual so declaran ÜbroB dol pago del derecho d» 
importación ciertos efectos. 

El Consejo Nacional Legislativo 
DECRETA: 

Ar t . 1.° Declárauxo libres dol pago de 
los derechos de importación los siguientes 
artículos destinados al servicio público de 
la ciudad de Cartagena : 

Cuatro' muestras do vidrio traslúcido de 
un metro' y cincuenta centímetros ; 

Treinta^y seis vidrios ordinarios 'de co-
lor rojo, propios para los faroles del alum-
brado público. 

A r t . 2.° La primera autoridad política 
del Distrito cuidará de que á los efectos 
referidos se les dé la aplicación á que es-
tán destinados, debiendo dar cuenta en 
oportunidad al Gobierno. 

A r t . 3.° Decláranse también libres del 
pago de derechos de importación todos los 
efectos ú objetos destinados para el uso de 
Hospitales ó Casas de piedad, ó de Esta-
blecimientos de beneficencia y de educa-
ción que se hallen á cargo de las Herma-
nas de la Caridad, ó para el uso personal 
de éstas, siempre que tales Casas ó Esta, 
blecimientos sean públicos ó cedan en be. 

BANCO DE LA REPUBLICA 
BIBUOTtCA LUIS •- ANOEt-AilANGO 

HFMF.f tOTFr A 



1,302 D I A R I O O F I C I A L 

„ef ic io del público íi juicio del Gobernador 
<jel respectivo Departamento, cuya certi-

ficación será suficiente para que la exen-
ción se haga efectiva. 

A r t . 4.° Exfmeuse asimismo del pago 
de derechos do importaoión un reloj y un 
órgauo para el uso do la iglesia parro-
quial de Santa Rosa do Viterbo, on el D e . 
partameuto de Boyacá. 

Dada on Bogotá, ti diess y ooho do No-
viembre do mil ochocientos ochenta y seis. 

E l Presídeme, JUAN UB D . U L L O A — E l 
Vicepresidente, JOSÉ 1ÍA11ÍA RüBIO FRA-
D K — E l Secretario, Julio A. Corredor— 
E l Secretario, Roberto de Narváez. 

Gobierna Ejecutivo—"Bogotá, Noviembre 
22 de 1886. 

Publíquese y ejecútese. 
fL. S . ) J . M. C A M P O S E R R A N O . 
E l Ministro de Hacienda, 

ANTONIO ROLDAN. 

INFORMES D E COMISIONES. 
H H . Delegatorios. 

La loy 44 do 1883, expodida por la Asam-
blea Legislativa del Estado do Pauamá, 
dispuso quo " el Poder Ejecutivo procediese 
¡i contratar, dentro del termino do trointa 
días, con el Sr. A. T . Douglas y sus asocia-
dos, la construcción do un ferrocarril ur-
bano, usando del motor quo oreyeso conve-
niente," sobro las bases allí expresadas;}' 
autorizó además al mismo Poder Ejecutivo 
para contratar con el Sr. Jnan C. Stovenson, 
dentro del mismo término, " la construción 
de nn ferrocarril ó ferrocarriles urbanos." 
L a primera do las disposiciones haoia la 
concesión sobre " la ciudad, de Panamá y 
sus suburbios y alrededores, esto os. todo el 
distrito de la ciudad," y la segunda sobro 
•• toda la isla do ' Manzanillo,' ol nuevo ba-
vrio de • Cristóbal Colón ' y los quo on ado-
lante se le agregasen." 

El Doctor Felipe F. Paúl, en representa-
ción de la Compañía del Ferrocarril do Pa 
nainá y de la Universal del Canal Inter-
oceánico. y en su propio nombre, donunció 
auto la Corte Suprema federal la ley expre-
sada, como contraria á la< leyes nacionales 
quo habían aprobado los contratos celebra-
dos con aquellas sociedades por el Gobierno 
de Colombia. La demanda de nulidad fué 
apoyada por el Procurador general do la 
•yación; pero no habiéndose reunido la una-
nimidad di. votos necesaria on la Corte Su-
premn. pava la suspensión del aoto, aquel 

Tr ibunal dejó subsistonto la ley : y hoy, por 
virtud del articulo I ds la Constitución, 
toca al Consejo declarar su validez ó nuli-
dad, y n vuestra Comisión de inspecoión 
presentaros.su parecer. 

De las razones aducidas por la mayoría 
de la Corte para decidir la suspensión do la 
lev, bastaría la quo se funda cu la lectura 
del'artioulo 2.° del contrato celebrado por 
el Gobierno de la Uoióu Colombiana con la 

^+i(,rrr,wñ,nMÍi>V Farr'JO.iwil d e Panamá,' rxm^ 
trato que fué aprobado por la ley 4G de 16 
de Agosto de 186". Dicho artículo dice: 

« Art . 2.° E l Gobierno do la República 
se compromete, durante ol tiempo qno per-
manezca vigente el privilegio exclusivo quo i 
se concede á la Compañía para la explota-
ción dol ferrocarril á no construir por sí, ni j 

- á conceder á persona ó Compañía alguna, 
por cualquier título que sea, la facultad do : 
establecer ningún otro camino de carriles ! 
de hierro en ol Istmo do Panamá " 

Los términos do esta coucesión son tan 
latos y comprensivos, quo, cualesquiera qno 
sean las conveniencias públicas que consul-
te la loy denunciada, y cualesquiera las ven-
tajas y'condiciones dol privilegio otorgado 
paro la apertura del Caual, excluyen todo 
derecho á construir caminos de car/iles do 
hierro en el Istmo de Panamá,, y con mayor 
razón á ferrocarriles como los do que trata la 
.ley 44 do 1883. 

Reproduce, por tanto, vuestra Comisión 
los fundamentos en quo se apoyó la mayoría 

. de la Corte Suprema para, considerar nulo 
el acto legislativo expresado, y os hace no-
tar que refiriéndose esto acto á un ramo do 
Gobierno en qne tenían competencia los 
extinguidos Estados, debe considerarse v i . 
gente.y surtiendo la plenitud de snsefectos, 
mientras no sea anulado por el Consejo. 

Por tales consideraciones, vuestra Comí, 
sión tiene el honor de proponeros el siguien-
te proyecto de resoluoión: 

" E l Consejo Nacional 'legislativo, en 
ejercicio de la faoultad quo -le confiare el 

artíoulo I de la Constitución, depiara dofi-
nit ivamonte nula la ley 44 do 3 do Dioiem-
bre de 1883, expedida por la Asambloa Le-
gislativa del Estado soberano do Panamá." 

"Comuniqúese esta roBoluoión á quienes 
corresponda, y publíquese ; y devuélvase el 
expediente á la Corte Suprema." 

H H . Dolegatarios. 
Bogotá, Noviorobre 7 do 188G. 
JOSÉ MAHÍA R u m o FJIAIIE—CABIOS C A L -

DERÓN R R Y K S — J E S Ú S C A S A S ROJAS. 

Secretaria del Cornejo—Bogotá, Noviembre 
10 de 188G. 

So consideró en primor debato y fué apro-
bado. Póngase en el ordon del día do ma 
nana para segnndo y último debato. 

Jtoherlo de Narcáci. 
Noviembre 20 do 1886. 

Se consideró en segundo y último debato 
y fué aprobado ol proyeoto de resolución 
precedente. 

Cúmplase. 
Iioberto de Narváez. 

I i n . Delegatorios. 

E l Gobernador del Departamento do Cun-
dinamaroa ha celebrado con la Compañía dol 
Ferrocarril de la Sabana un contrato adicio-
nal al ajustado ya para la roalización do 
osta empresa, on el cual so ha convonido 
que el Departamento deja on poder del Go-
bierno naoional las cantidades quo ésto lo 
adeude por oualquier motivo, y que el Go-
bierno respalda los bonos dol Forrocarril 
quo no alcancen á ser amortizados hasta la 
conourrencia de § 83,333 por somestro con 
las reutas dopartanientales destinadas «1 
efeoto 

Como por este contrato contrae la Repú-
blica una obligaoión á ouyo cumplimiento 
no podría comprometerla ol Gobierno, el 
Ministerio do Fomento lo ha remitido ni 
Consejo para que so lo tomo en considera-
ción, y por eso motivo os toca decidir si el 
convonio citado debe ó no llevarse á efeoto. 

En concepto de vuestra Comisión, el con-
trato expresado merece la aptobaoióu del 
Consejo. El se refiere á la realización de una 
empresa ouyos resultados no son difioílcs 
do proveer. Si el Gobierno comprometiere 
por las obligaciones dol contrato alguna 
parte do sus reoursos, ella no será, por una 
parto, cuantiosa, ni por otra, constituirá au-
xilio á obras cuya naturaleza y buen éxito 
sean dudosos. 

Es un hocho notorio quo la obra del Fo-
rrocarril cuonta con elementos considerables. 
Puede asegurarse que si la Compañía quo la 
ha contratado, consultando su propio interés 
consagra á ella todos los posibles esf uorzos, 
la empresa quedurá concluida en el ciirso 
de dos años, y nos habremos colocado cu 
situación de tenor pronto prolongada la 
línea al rio Magdalena. 

Vuestra Comisión cree couvoniento hace-
ros notar quo la garantía do los bonos os el 
único apo^o de " la Ng$jo£, j , i a / m u ^ M J£ 
que no siria contrario a la equidad ol dar il 
la Compañía constructora la seguridad do 
qne otra ompres» 
pndieso hacerlo 

ral más favorecida no 
impotencia ruinosa, 
ciones vuestra Comi-
luto proyecto de " loy 
ito relativo al Ferro-

y os pide que lo deis 

Por estas consider 
MÚU os presentad adj 
quo aprueba un conti 
carril do la Sabana, 
primer debato. 

H H . Delegatarios. 
C A « I 

Bogotá, Noviembre 17 do 18S6. 

OVECT 

.os CALDERÓN R K Y K S . 

ato rolati 

ato 

t LEV uuo aprueba un i 
vo al Forrocarril do Ir, Sabana. 

' El Cornejo Nacional Legislativo, 
Visto el contrato número 36 " refoi 

rio del marcado con el número 34 sobro 
amortización do los bonos del Ferrocarril do 
la Sabana," celebrado entro el Secretario do 
Hacienda del Departamento do Cuudina-
marca y los Srcs. C. & L . Tanco, Demetrio 
Paredes; Ricardo Gaitáu y Carlos Tanco, 
contrato que á la lcti 

(Aquí el contrato) 
DECIS 

Articulo único 
contrato. 

Dada &.* 
Presentado al H. Consejo por el ¡afros 

Secretaría del Cornejo—Bogotá, Noviembre 18 
de 1886. 

50 consideró on primor debato y fue apro-
bado. Pasó al H . Sr. Paúl para segundo. 

Regístreso, oópioso para la imprenta y re-
pártase. 

Brigard. 
Es copia—El Ofioial Mayor, 

Manuel Brigard. 

HH. Delegatorios. 
S. S. ol Ministro de Relaciones Exteriores 

dirigió ol Consejo una nota fechada á 27 do 
Octubro último, número 2,745 do la Sección 
1.*, en la cual manifiesta que habiéndose 
rounido en París el 16 do Ootubro de 1882 
una conferencia internacional destinada, 
entre otros objfltos, al estudio do las niodi. 
das relativas.á la protección do los cabios 
submarinos, y habiendo asistido á olla como 
representante do Colombia ol Cónsul gone-
ral de la República on París, Sr. Dr. José 
Triana, designado pava olio por nuestra 
Legación en Francia, la conforoncia citada 
firmó el 14 de Marzo do 1884 una " C o n 
vención internacional para la protección de 
los oablos submarinos," la cual fué también 
firmada por el expresado Sr. Triaun, después 
do haber sido confirmado on su carácter de 
ropresenianto do Colombia para aquel ofooto. 

Por causa do la última guorra quo impi-
dió la reunión ordinaria del Congreso, el 
Gobiorno do Colombia no pudo ratificar 011 
tiempo dicha oonvención, y ha sido excluido 
do ella, quedándolo sineinbtrrgo un recurso 
do <iuo se hablará más ndolante. 

S. S.'acompaña un ojomplar original do 
aquel dooumonto á fin do que el Consejo 
decida on vista do él si sería couvoniento 
y proveohoso para la Ropública ol adhorirso 
á la Convonoión do 14 do Marzo do 1884. 
En oaso afirmativo, S. S. ofroco presontir 
al Consejo 1111 proyeoto do loy dostinada á 
dar protección á los cables submarinos on 
Colombia, lo cual dobo hacerse conocer dol 
Gobierno do Franoia. 

La Comisión encargada de estudiar esto 
asunto so pormito íacer notar, ante todo, 
quo los toinores quo S. S. oxpresa do que 
Colombia pueda quedar excluida definiti-
vamente do la.Convonción si no uotifioa su 
intención de formar parte do ella, conformo 
á su artículo 16, antes dol 1.° do Enero do 
1887,110 ticnon fundamento en los docu-
mentos pasados al Consejo, pues do olios 
resulta que, aunque las ratificaciones de di-
cha Convención deborían haber sido can-
jeadas cu París dentro do un año desdo la 
fecha on quo fué firmada, según ol artículo 
17, por el 14 se reserva á los Estados quo 
no fueron signatarios el derecho do adhe-
rirse á dicha Convención ; adhesión que 6erá 
notificada al Gobierno fraucés y por ésto á 
los otros Gobiernos signatarios. El artículo 
16 citado por S. S., R¿ refiere á la fecha on 

tizarán á ponerse on ejecución las 
del pacto, y al periodo en 
¡i en vigor, lo mismo quo á 

«Hitado*quo producirá su douuncia-
i ción por alguna do las partes contratantes. 

51 . 110 \o quedara a C o l o i ^ i ^ 
: s lgi iSíaí ía"^ aiolía Uonvencíoñí el recurso 
1 concedido á todos los Estados quo 110 lo 

fueron, inútil sería qiio el Consejo so ocu-
para 011 esto asunto e:i estos momentos, 
pues ni alcanzaría á expedir la ley do la 
materia, ni habría tfcmpft para hacer llegar 
á París la ratificación correspondiente. 

La citada Convención tiono por objeto, 
| 001110 <jiioda dioho, proteger los cables sub-

marinos legalmente establecidos y quo tocau 
I en los territorios do las partes contratantes. 

Para lograr eso objeto so comprometen 
ellas: 1.° á declarar quo el daño causado 

¡ voluntariamente ó por negligencia á dichos 
1 cables, constituyo un hecho punible, sin 

quo con 
estipulncii 
quo ésto (I 
los : 

es de seg, 
icen la fij 

. dice: 

perjuicio do 1 
las condic' 
cuando au 
su territorio; 3.° á bac 
cause el propietario d 
cables s?an de 
4 ° a hacer quo 
en la instalació 
observen cierta 
dio do señales 
reglas y señale: 
también por 

i l : 2.° á establecer 
¡dad convenientes 
ión do 1111 cable en 

or quo los daños qno 
e un cabio á otros 

cargo del antor del daño; 
Ion buques quo se ocupen 
ó reparación de un cable, 
reglas establecidas por mo-

1:1ra impedir los abordajes, 
quo doberán sor respetadas 

buques pescadores; 5," 

fracciÓL'; 7.° ó declarar qtie el procedimiento 
contra las infraooiones qué so refieren á la 
ruptura ó daño do un cable, y á los relati-
vos á la distancia qno dobon guardar los 
buques do la i boyas quo indican la posición 
de un cabio, su ruptura ó ol estado de ro-
paración on que se encuentro, so hace por 
el Estado mismo ó en su nombro ; 8.° á de-
terminar el procedimiento por mfcdio dol 
cual soráii probadas las infracciones do la 
Convención y á faonítar á determinados co-
maudautes de navios para exigir los docu-
mentos que pruebon la nacionalidad del 
buque quo haya causado, ó so croa quo lia 
causado, daño á un cabio submarino, pu-
diondo establecor 011 este caso procesos ver-
bales do acuordo con las fórmulas usuales y 
en el idioma del país á que pertonozca el 
ofioial aotuador, sin quo esto obsto para que 
los inculpados y los testigos tengan ol dere-
cho do exculparse y de dar sus declaracio-
nes en su propia longna; 9.° á proponer á 
las Legislaturas respectivas las medida» ne-
cesarias para asegurar ol cumplimiento do 
la Convención, y principalmente para esta-
blecer las penas do prisión ó do indemniza-
ción contra los infraotoros; 10, á comuni-
carse las loyea quo sobro esto particular 
dioten las Legislaturas de los rospcctivos 
Estados; y 1 1 á deolarar que las ostipula-
cionos do la Convención no coartan la libor-
tad do acoión de los boligorantos. 

Son estas las principales estipulacione» 
do la convonción firmada en París: sn «im-
ple lectura deja ol convencimiento do que 
el objeto principal quo so han propuesto las 
potencias contratantes es ol do sancionar un 
Código do policía marítima destinado espe-
cialmente á proteger los cables submariuos, 
que son hoy para el comercio y para las 
relaciones sociales dol mundo oomo las gran-
des nrtorias quo mantienon en circulación 
la sangro del cuorpo humano. 

Colombia, más por sn posición geográfica 
quo por la importaucia do su comercio y do 
esas rulucioncs, ostá fovorecida con el esta-
blecimiento dol cabio; su pobreza misma y 
su carencia, absoluta do marina haoon 011 el 
presento caso quo al formar parto do la 
Convención internacional citada, derive to-
das las ventajas sin oxponer á Bits naciona-
les á las penas establecidas por ese Código 
de policíp marítima. Las disposiciones que 
dicto sobro ol particular toudráu aplicación 
práctica únicamente on sus aguas territo-
riales y respeoto do los buques extranjeros 
quo llegan á sus costas, pues on cuanto á 
lo quo se refiera á colombianos, su misión 
queda reducida á impedir (pie las pequeñas 
embarcaciones quo so oonpan en el comercio 
costanero, y laí balandros do sus pescadores, 
so acerquen á los cables snbmariuos de ma-
nera de caus irlss daño. 

La Comisión, on virtud de lo que queda 
expuesto, somote á vuestro dictamen el si . 
guíente proyecto de resolución : 

" Dígaso á S. S. el Ministro do Relaciones 
Exteriores, on respuesta á su nota do la 
Sección l . \ número 2,745, focha 27 do Oc-
tubre último, qno el Consejo Nacioual re-
puta como couvoniento y provochosa la 
adhC&Ü'U. 4a la. República á Js Conroneión 
internacional firmada en París á 14 do Mar-
zo do 1884, relativa á la protección do cables 
submarinos: y quo prestará proféronto aton-
oión al proyecto de ley quo S. S. ha ofrecido 
presentarlo sobre la materia. 

" Devuélvanso al Ministerio do Relacio-
nes Exteriores los documontos conexionados 
con esto asunto, y plíseselo asimismo copia 
dol presento informo." 

HH. Dolegatarios. 

Bogotá, Noviembre 22 do 18S6. 

F E L I P E F . P A Ú L . 

Secretaria del Consejo—Noviembtc 22. 
So aprobó el proyecto de resolución que 

antecede, 

Cúmplase. 

Es copia. 

rredor, 

, de Na 

n H . Delegatarios. 
Vuestra Comisión encargada do estudiar 

para segundo dobato ol proyecto de loy 
juo aprueba el convonio hecho ol 26 de 

, .. , • . nrometarioí 
Apruebaso el preinserto, * ¡ u / p r l M í U e 

por no daño 
dido 1111a 11 
do pesca; 6 

conceder ol derecho do indemnización á los ! Mayo do 1883 antro el Secretario do Reía 
is de buques y á los pescadores j ciones Exteriores y la Casa comorcial de 

crito Delegatario, en desempeño do una co 
misión, en 17 de Noviembro do 1886. 

V CARLOS CALDERÓN R E T E S . 

, con ciertas formalidades, quo Cano, Dugand & Compañía," ha loido ol ex. 
un cabio submarino han per- I pediento donde obra ese convonio y ha visto 
la, ó oualquiora instrumento ! que esos Sres. reclamaron con focha 16 de 

Diciembre do 1881, por vía do oxpvopiaoio-
ies, empréstitos y perjuicios que sufrieron 

istablecer que los Trib 
les competentes para conocer de las infrao- _ . . . * . . . 
ciones de la Convención eerán aquellos del durante la guerra que tuvo lugar en el e x . 
país al oual pertenezca eljbuque autor de la in- tingnido Estado del Magdalona ol á n o d o 


